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La presente invención se refiere a unas pinzas su­
jeta-papeles, de constitución muy sencilla, pero de eficacia
total.

La utilización de pinzas elásticas para sujeción 
de grupos de papeles es muy frecuente, ya sea para reunir 
albaranes, facturas o cualquier otro tipo de impreso e inclu­
so para formar blocs de notas y apuntes.

También se utilizan pinzas de estas característi­
cas para sujetar otro tipo de láminas, por ejemplo tejidos, 
pieles y similares.

Las pinzas conocidas hasta ahora están constitui­
das por tres piezas, dos de las cuales forman las ramas de 
las pinzas, y la tercera es el resorte que las une y confie­
re a las pinzas la presión necesaria para su acción retene­
dora.

Las pinzas objeto de la invención son mucho más 
sencillas que las conocidas y, en consecuencia, su coste de 
fabricación es menor.

Las pinzas en cuestión constan esencialmente de 
una sola pieza formada por un fleje elástico curvado central­
mente en forma de "U" con sus ramas divergentes formando la 
empuñadura de las pinzas, cuyas ramas se doblan transversal­
mente hacia su cara externa y forman tramos yuxtapuestos a 
las mismas, que rebasan la posición del tramo central del 
fleje y convergen hacia la boca de traoajo de las pinzas.

Se ha previsto que el tramo central curvado del 
fleje presente una escotadura para disminuir la fuerza de 
cierre de las pinzas.
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Asimismo se ha previsto que las ramas que configu­
ran la empuñadura estén provistas de orificios para colgar 
las pinzas.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descri­
to en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, 
tan sólo a titulo de ejemplo, se representa un caso prácti­
co de realización del objeto de la invención.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en sec­
ción longitudinal de las pinzas cerradas; la figura 2 es 
una vista en perspectiva de las pinzas en la misma posición 
que la figura anterior; y la figura 3 es una vista en pers­
pectiva que ilustra la posición de apertura de las pinzas.

Las pinzas sujeta-papeles descritas constan en 
los dibujos de una sola pieza forrada por un fleje -1- cur­
vado en forma de "U" de ramas -2- divergentes, que consti­
tuyen la empuñadura de las pinzas. Estas ramas están dobla­
das transversalmente hacia su cara externa y configuran 
unos tramos -3- yuxtapuestos a las ramas -2-, prolongándo­
se más allá del tramo central -1- en direcciones convergen­
tes, para formar la boca de trabajo -4-.

Las empuñaduras -3- presentan unos orificios -5- 
para colgar las pinzas.

El tramo central -1- y ramas -2- del fleje pueden 
presentar una escotadura -6- destinada a disminuir la pre­
sión de cierre de las pinzas.

Como resulta evidente tras la observación de los 
dibujos y por la lectura de la descripción efectuada, la 
principal característica de las pinzas es su sencillez, toda



vez que están construidas partiendo de una sola pieza. Ello 
permite obtener las pinzas a un coste mucho más bajo que las 
utilizadas hasta ahora.

Serán independientes del objeto de la invención 
los materiales empleados en la construcción de las pinzas, 
formas y dimensiones de las mismas y cuantos detalles acce­
sorios puedan presentarse, siempre y cuando no afecten a su 
esencialidad.
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1. Pinzas sujeta-papeles, caracterizadas esencial­
mente por el hecho de que consta de una sola pieza formada 
por un fleje curvado centralmente en forma de "U" de ramas 
divergentes que constituyen las empuñaduras de las pinzas,

5 cuyas ramas se doblan transversalmente hacia su cara exte­
rior y forman dos tramos yuxtapuestos a dichas ramas, que 
rebasan la posición del tramo central del fleje y convergen 
hacia la boca de trabajo de las pinzas.

2. Pinzas sujeta-papeles, según la reivindicación
10 anterior, caracterizadas por el hecho de que se ha previsto

que el tramo central del fleje pueda presentar una escotadu­
ra para disminuir la fuerza de cierre de las pinzas.

3. Pinzas sujeta-papeles, según la reivindicación 
1, caracterizadas por el hecho de que en una realización po-

15 sible las ramas que configuran las empuñaduras de las pinzas 
están provistas de orificios que permiten colgar las pinzas.

4. Pinzas sujeta-papeles.
La presente memoria descriptiva consta de cinco 

hojas foliadas escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 15 de noviembre de 1979
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